
sup. CIAS: 

Guayaquil, julio 07 del 2.005 

Cer: S3%u-T1-RO. 
Señor Ingeniero 

FELIPE VIVAR JURADO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía : 
INASA-INDUSTRIAL ACEITERA S.A., en sesión celebrada el día 06 de julio del 2005, ha 
tenido el acierto de elegirlo TERCER DIRECTOR PRINCIPAL de la compañía por un período 
de DOS AÑOS. 

En caso de que faltaren o estuvieren ausentes temporalmente el Vicepresidente Ejecutivo, el 
Presidente, el Primer Director Principal y el Segundo Director Principal de la compañía, usted 
los ye: sus deberes y atribuciones, entre los que se incluye ejercer la representación 
legal, judiciaTY extrajudicial de la compañía, en forma individual. Sus atribuciones constan en la 
escritura pública de aumento de capital, reforma integral y codificación de estatutos de INASA- 
INDUSTRIAL ACEITERA S.A., otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, 
doctora Norma Plaza de García, el día 26 de diciembre de 1989 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el día 6 de marzo de 1990. 

  

          a moles 4 ano 
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LA SESIÓN 

  

Felipe Vivar Jurado 

Cl 09122113 y 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: Que con fecha veintitrés de 
Agosto del dos mil cinco,- queda inscrito el 
nombramiento de TERCER DIRECTOR PRINCIPAL, - 

de la Compañía  INASA-INDUSTRIAL  ACEITERA 

S.A., ac favor de FELIPE VIVAR JURADO; a foja 
85.802, Registro Mercantil número 16.242,- y 
anotado con fecha veintitrés de Agosto del 
dos mil cinco 
Repertorio, a le 
   
  

  

DEL” CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 30782 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVID13 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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